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Cordialmente

JOSE JAVIER BONILLA
ASISTENTE JUDICIAL GRADO 06

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA 
E-MAIL: j06cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

POR FAVOR NO RESPONDER EN ESTE MISMO CORREO, POR CONFIGURACION DEL
SISTEMA, SU RESPUESTA PODRÍA SER NO LEÍDA
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

  
 
 
 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA  JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PEREIRA RISARALDA 

OFICIO 987 
 
 
Junio 7 del año 2023 
 
 
 
Señores  
Juzgado Segundo Civil Municipal Santa Rosa de Cabal 
Risaralda 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante:  Nelson García Parra (c.c. 10.242.069) 
Demandados:  Luz Stella Hernández Tabares (c.c. 25.164.474) 

José Carlos Moreno Mesa (c.c. 10.101.340) 
Radicado  66-001-40-03-006-2015-00212-00 
 
 
Cordial Saludo: 
 
   Con toda atención me permito informarle qué mediante auto 
emitido por este despacho, dentro del proceso de la referencia, este terminó por 
pago de la obligación, habiendo surtido efectos la medida de embargo de 
remanentes solicitada por ustedes en el oficio 194 del 27 de abril de 2023. 
 
   Lo anterior para que obre en el proceso que allí cursa: 
 
Radicado:   666824003002-2015-00228-00 
Proceso:   Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante:  Nelson García Parra (c.c. 10.242.069) 
Demandados:  José Carlos Moreno Mesa (c.c. 10.101.340 
   Luz Stella Hernández Tabares (c.c. 25.164.474  
 
   Se les aclara igualmente, que los dineros aquí sobrantes serán 
convertidos para ese despacho, y que igualmente, ya se envió el oficio al pagador 
de la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA. 
 
Atentamente. 

    

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ JÁCOME 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, oficio del Juzgado Primero 
Sexto Civil Municipal de Pereira, Risaralda respecto de la medida de embargo de 
remanentes decretada por este Despacho.  SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, seis de julio de dos mil veintitrés-. 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, seis de julio de dos mil veintitrés-. 
 

Auto Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2015-00228-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

NELSON GARCÍA PARRA Vs LUZ STELLA HERNÁNDEZ TABARES y JOSÉ 

CARLOS MORENO MESA 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se pone en conocimiento de la 

parte interesada el escrito allegado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira, 

Risaralda respecto de la medida de embargo de remanentes decretada por este 

Despacho. 

 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes la parte interesada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

 

Estado 116 

Del 07-07-2023 

** 
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Juez
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